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versión pública. Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.
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Datos Personales del Estado de Puebla

Nohemí León Islas
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210448423000003

Sujeto Obligado:
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Expediente:
Folio:
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Sentido de la resolución: SOBRESE

Visto el estado procesal del expediente número RR-1596/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A

LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL

ESTADO DE PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El cinco de enero de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente remitió a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que

le fue asignado el número de folio 210448423000003, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obiigado.

II. El dos de febrero de dos mil veintitrés, el sujeto obligado, proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El ocho de febrero de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente promovio^a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un

recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcionada por el

obligado.

Jeto

IV. El trece de febrero dos mil veintitrés, ia Comisionada Presidente de este

Instituto, tuvo por recibido ei medio de.impugnación interpuesto por el redaman
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°'''^asígnariHoIe''ef número de expediente RR-1596/2023. el cual fue turnado a la

Ponencia de la Comisionada Nohemi León Islas, para su trámite respectivo.

V. Ei veintiocho de febrero del dos mil veintitrés se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar ei auto de admisión a través dei Sistema de

Gestión de ios Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

ai Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como !as demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la

persona recurrente señalando correo electrónico para recibir notificaciones.

VI. El treinta de marzo de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias

^qoe^creditaban ei mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del conocimiento a este

Pfgapo Garante que con fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés, remitió a la

persona recurrente un alcance de respuesta, adjuntando las constancias a fin de

acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que

^^^írfestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de

-wjue con o sin su manifestación, se continuaría _ con la secuela procesal

^ correspondiente.

21,

■3. '■ I t . l- u ' I r- .■ I



Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-1596/2023

210448423000003

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

fcrrm;:o de transpa^e-vcia acceso a ia
lUfOKAVXCIÓTi =S;liLlCA VPROItCCÚN 05
DATCG Pt RSO-VAIES Da. ^ADO Ot

Vil. El tres de mayo de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona recurrente

no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el proveído que

antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco

lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

VIH. El dieciséis de mayo de dos mi! veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO- E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el prestente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Políticq^deios

¡tadoEstados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del

- Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como,..1 .y 13 fracció%
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'’"C'^el“'R&gIaÍT)eñ!6 Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto reclamado la

entrega de información distinta a la solicitada por parte del sujeto obligado.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

ica del Estado de Puebla.

-EsAplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

^ Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

JfSOBRESBMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

^PROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
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6/ quB opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

Por lo que,, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, informó haber enviado un alcance de respuesta

al recurrente durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal y como

se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de

establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III del artículo

183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el

cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma

que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitan;

la cual fue registrada con el número de folio 210448423000003, fue presentaoi^
los términos siguientes:

Destino de la versión de las Leyes de transparencia y protección de datos persónate
realizados Braille, donde se ubican los ejemplares, mostrar evidencia de la utilida

práctica que ha tenido.” (Sic)

SI

El día dos de febrero de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio respuesta a

solicitud de referencia en los términos siguientes:

02 de febrero de 2023

5
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SOL/C/TAA/TE:

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV,
142 y 156 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en relación a la solicitud de información folio 210448423000003,
que dice:

“Destino de la versión de las Leyes de transparencia y protección de datos
personales realizados Braille, donde se ubican los ejemplares, mostrar
evidencia de la utilidad práctica que ha tenido", (sic)

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que los ejemplares de las leyes a
las que se refiere en su solicitud se encuentran bajo resguardo de la Unidad de
Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, y están a disposición de /os
ciudadanos que requieran consultarlas.

Es importante mencionar que el uso de la tecnología tiflotécnica permite contar con
materiales en formatos accesibles para personas ciegas y débiles visuales, con el fin
de que conozcan y ejerzan sus derechos de acceso a la información y de protección
de datos personales.

En ese sentido, en el año 2018, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla fue el primer
Organismo Garante del país en contar con leyes en materia de derecho de acceso a la

información y protección de datos personales en sistema Braille; desde entonces, el
ejercicio se ha replicado en otras Entidades Federativas, teniendo un total de 28 leyes
locales de acceso a la información traducidas.

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 169 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se informa que en caso
de considerarlo necesario, puede interponer recurso de revisión ante el Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

•^stado, en los términos y plazos que establece la propia Ley."

^gún

motivo^de inconformidad la entrega de información incompleta por parte del sujeto

qy^do, con la respuesta otorgada a la solicitud, ya que refirió:

desprende del expediente de mérito, la persona recurrente expreso como

“Interpongo este recurso de revisión para señalar la respuesta incompleta a mi

solicitud de información pública. Solicito, se revise y corrija la omisión en ei

jiumplimiento de la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública, de

^que éste instituto se exhibe como garante."

6

.1 r1 í 'i



Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-1596/2023

210448423000003

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

.NSntUTO PE 73Afj;PA?£\C A ACCESO A LA
■ijrORí.V^lCt'J =l(EUCA r K>01ÍCC.O>J M

Por^Ta''“^'fféreste sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de

Transparencia, mediante oficio y anexos, rindió el informe con Justificación que le

fue solicitado, en el cual se observa que el día veintidós de marzo de! dos mi!

veintitrés envió a la persona recurrente alcance respuesta, por lo que, el informe fue

rendido en los siguientes términos:

INFORME CON JUSTIFICACIÓN

4. A fin de salvaguardar el Derecho de Acceso a la Información de la ahora recurrente, a través de correo electrórt’co

de fecha veintidós de marzo del año en curso, se le envió un alcance a la respuesta a la solidlud de acceso a (a

Información con número de folio 210448423000003 señalando, en lo corrducente, lo siguiente (Anexo 2):

"Con ñjndamento en ios artículos 12 fracdón Vil ¡ntíso a) de la ConsiUutíón Política del
EstadoUbre y Soberanode Pueble: asi como 12 fracciónVI, 1 $ fracciortes ¡y IV, 142y
166 fracción IV do la Ley de Transparencia yAcceso a la Información Pública del Estado

. de Puebla, en alcance a la respuesta de la solicitud de Información folio

2104484230C0003, que dice: ^

"Destíña da la versión do las Leyes do (ranspa/enc/a y protocdón do
personales realizados Braillo, donde so ubican los ejemplares, mostrar evlaencb^

. de la utilidad práctica quo ha tenido", (sk) \ (

ATraspecío, me permito hacer de su conocimiento que un ejemplardé cada una ae./as
leyes a las que se refiere en su soiitíiud se encuentran bajo resguardo de la Unidad de
Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Infotmaí^n Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, y están a disposición de tos
ciudadanos quo requieran consultarlas. Además, otros ejemplares de las mismas fueron
entregadas a! Gobierno del Estado, al Congreso Local, al Tnbunal Superiorde Justida,
ai DIF Estatal, al DIFMunicipa!de Puebla y a la Auditoria Superiordel Estado.

Se Informa que la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnaaón Pública delgado
de Niebla en BraHie está conformada por 4 otmos, mientras que b Ley do Pnsfi^ÓA
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obifgados del Esfódo do Puebla en^^l^
se divide en 3 otmos. \ •

f
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Es ¡mpodanté mencionar que en el año 2018, el InsÜlulo do Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla fue el

primer Organismo Garanto del país en contar con leyes en materia do derecho do

acceso a la Información y proteca'ón de datos personales en sistema BraiHo.

Respecto a la uWidad práctica de contar con leyes en sistema BraiBe, el uso de la
tecnología Ufiotécnica permite contar con materiales en formatos accesibles para
personas ciegas y débiles visuales, con el Rn de que conozcan y ejerzan sus derechos
de acceso a la información y de protección de datos personales. No obstante lo anterior,
se informa que no se cuenta con un registro o relación do persortas que han soSatedo
la consulta do las leyes en sistema Braille ubicadas en este Insbluto. Sin embargo, los
mismas se encuentran a dispositíón de la ciudadanía en la Unidad do Transparencia
de este Instituto.

Porúltímo, en materia de accesibilidad y a Rn de salvaguardar y garantizar el Derecho
de Acceso a la Informadón y el de Protección de Datos Personales do las personas
ciegas y débiles Usuales, es Importante contar con esto Upo do herramientas y tenerlas
a ¿sposición do esto sector de la población cuando se re<7ir(orar}*.

En eso senUdo, queda de manifiesto que este Instituto ha salvaguardado el Derecho de Acceso a la Informadón de la ahora

recurrente puesto que no obstante haber dado respuesta a la solicitud Inicial, se ampQó la respuesta en los términos a los

que se ha hecho referenda en el presente esento, modificándose el acto recunido. por lo que, al haber quedado sin materia,
es procedente el sobreseimiento dcl recurso de revisión en que se actúa, de conformidad con lo previsto en la fracción 111

del artículo 183 de la Ley deTransparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado do Puebla.

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificada •

con firma digital, las constancias siguientes:

• Captura de pantalla de correo electrónico con alcance de respuesta a la

solicitud de acceso folio 210448423000003, remitida vía correo electrónico

por la Unidad de Transparencia a la cuenta del solicitante, de fecha veintidós

de marzo de dos mil veintitrés, con un archivo adjunto denominado

^-7^448423000003a/cance. doc”.
^'^Ic^nce de respuesta a la solicitud de información folio 210448423000003,

de fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés, dirigida al solicitante

emitida por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

El alerce de respuesta enviado por correo electrónico de fecha veintidós de marzo

^e dos mil veintitrés, dirigido la persona recurrente, se encuentra en los siguientes

¡términos:

8
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'I-
22 de marzo de 2023

ESnMADO SOUCITANTE:

PRESENTE *

tud¿n PoÜtica del Estado Ubre y Soberano de Pu^;Con Andamento en los artiorios 12 frxct&n VH Indso a) de ta
así como 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 112 y 156 fracd^ ÍV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnacíón

Pública del Estado de Pirato, en alcance a la respuesta de la so! otod de Infonnadón folio 210448423000003, que dice:

"Destino de la versión de las leyes do tanspa ■& da y proteedón de datos personales
reaüzados Bralfíc, donde se ubican ios ejemplares, n ostiar evidenda de la utilidad práctica
que ha tenido'*, (ác)‘

Al respecto, me permito hacer de su anoo'micnto que un ejen pía de cada una de las leyes a las que se refiere en su soCdtud

se encuentran bajo resguardo de la Unidad de Trartsparenda le! Instituto de Tranqurenú, Acceso a la Información PúbSo

y Protección de Datos Personales del Estado (te Puebla, y es án ) dispo^dón de los ciudadanos que reqt^n oor»jttarlas.
Además, otros ejemplares de las mismas fueron entiendas )t < ’dáemo de! Estado, al Congreso l^l, al Tribtmal Superior

de lustlda, al DIF Estatal, al DIF Murútípal de Pu^ y a la ^ idl orfa Superior del Estado.

Se Informa que la Ley de Trarjsparencta y Acceso a la Infon la^
Léf de Protección de Datos Perdónale

I Pút&a dd Estado de Pudtía eh Bralle está conformada
es en Posesiite de Sujetos ObBgad

l
os dd Estado de PueUa' por4tofí»s, ml^trasquela

> n dlvkte en 3 tomos.

Es íiiÍRoiJíMjte mencionar que en d año 2018, el Instituto de transparenda, Acceso a la Información PúMca y Proteedón de

Datos Personales dd Estado de Puebla fue d pn'mer Organisi to Garante dd país en contar con leyes en materia de derecho

de ^cW-^la Informadón y prdeolón de datos personales i [i sistema Brdlle.

Respecto a la ulindad práctica de contarjan leyes «i dsten s Brallle, e! uso de la tecnología tiftolécnlca permite cont^ax^
materiales en formatos accíidblcs para personas dogas y dé íl s visuales, con el fin de que conozcan y ejeran sis dereem^
de acceso a la Información y de protección de datos persona e:, Ko (rtwtartfe ot anterfor, se informa que no se cuer^ con un^
registro o rdadón de personas que han soEcitado la cónsul a le las 1^^ en sistema Bralte ubicadas en este Instituto. Sn|

embargo, las mismas.se encuentran a disposición de ia ckid d« ila en la Unklad de Tran^renda de este Instituto.

Por úftimo, en materia de accesil^cdad y a fin de aivagu; rdar / garantizar d Derecho da Acceso a la InfOTnaoón y

Protección de Datos Personales de las personas de^ y dot^ liñiales, es Importante contar con este itro ce herram!

y etnerlas a disposición de este seetn* de la población cuawo se retraerán. \

Afemamehto

‘rar^garenga del ITAIPUEUnldadJte.
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Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebia

Nohemí León Islas

RR-1596/2023

' 210448423000003

Ponente:

Expediente;
Folio;

NS'iiu'o K iSAr-iíPAíyw::'*. accsso a la
r.=OEM.Lciai =ueiiCA v («ojfccON ds
34703 P£R30'vAl ts 0£L ESTADO Cí PUEBLA

Asimismo, corre agregado en autos el correo electrónico de fecha veintidós de

marzo de dos mil veintitrés, enviado a la cuenta de correo electrónico señalada por

la solicitante en su solicitud de acceso, con alcance de respuesta, tal como se

muestra:

«e- 9

9 »■ 9^f * \

\

ív

X B. & H i
filma

J * *mi*

, A’ Q¡- /
• • •w , .. •á¡2S:Ctl£srr_JS r*

•• ‘i
‘t.

-»v- afw»

mOa SoGcUAoK9lTMFUt<scficcudj7(7nunt3i£pjur^Tj>'
' || ««uibdqMaiBUjdaMnaWibbilMclBrX)

Or
• A. i

i

-p*-g5Sg^iP beOnitánt»* •' o a B ig Q ^ o i2 o

/

terior se le hizo del conocimiento al hoy inconforme, en el medio que señaló,

éllo; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desahogado

a vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha tres de mayo del año

ios mil veintitrés.
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Instituto de Transparencia, Acceso a ia
Información Pública y Protección de
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

ÍJ5TTUTO 5c ACtSSO A LA
JJFCRAVICION SUSLtCA V PSOTECCON DE

“‘“Üe"'áíTí'513Í^este órgano garante tiene elementos suficientes para concluir que el

sujeto obligado ejecutó acciones que modifican el acto reclamado, al grado de dejar

sin materia el asunto que nos ocupa.

De lo anteriormente expuesto, este Organismo Garante concluye que, se modificó

el acto reclamado, el cual consistió, en responder la totalidad del cuestionamiento

de la siguiente forma:

AI respecto, me permito hacer de su conotímiento que un ejen p!a * de cada una de bs leyes a las que se refiere en su soCdtud

se encuentran bajo resguardo de la Unidad de Transpárenda fel [nstihjto de Transparenda, Acceso a la Infbrmadón PúbKca

y Protección de Datos Personales del Estedo de Puebla, y espn i disposición de ios ciudadanos que requieran consultarlas.

Además, otros ejemplares de las mbmas fueron entregadas rl < :ob]emo del Estado, al Congreso Local, al Tribunal Superior
de Jusb’da, al DIF Estatal, al DIF Munidpal de Puebla y a la idi cria Superior del Estado.

Se informa que la Ley de Transparenda y Acceso a la Infoa la^n Pública del ^do de Puebla ^ Brallle está o^nformada

por A tomos, mientras que b Ley de Protecdón de Datos Per K^iales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla

r8ranie.se divide en 3 tornea,r
Es Impelióte mendonar que en el ano 2018, el Instituto de

Datos Personales del Estado de Puebla fue el primer OrganJs

de ao^d'^la Informadón y protecdón de datos personales

Respecto a la utilldad práctica de contarjsn leyes en slstenja Brallle, el uso de la tecnología tlflotécnlca p^míte contar con
materiates-en formatos aocedbles para personas degas y dó lil is dsuates, con el ñn de que a)nozcan y ejerzan sus derechos

de acceso a la Informadóri y de proteaión de datos persona eq. No obstante lo anterior, se informa que no se cuenta con un

registro o reladón ds personas que han solídtado la cónsul a

embargo, las mismas se encuentran a disposición de la dud^

Jransparenda, Acceso a la Información Pública y ProteoJón
de

o Garante del pab en contar con leyes en materia de derecho

dh sistema Brallle.

T
fe las leyes en sistema Brallle ubicadas en este Instituto. Sin

é nra en la Unidad de Transparenda de este Instituto.

Por úldmo, en materia de accesibilidad y a ñn de salvaguardar y garantizar el Derecho de Acceso a la Infbrmadón y el de

lentasProtecdón de Datos Personales de las personas degas y dalles visuales, es Importante contar con este itpo de h

y tenerlas a disp^'dón de este sector de la pobladón cuajpdo se^equieran.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnad^ ha
variado su contenido, en consecuencia, deviene improcedente continuar coiv^
estudio, por no existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal

dé sobreseimiento, prevista en la fracción 111 del artículo 183, de la Le

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a la
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Ponente:

Expediente:
Folio:

farm/l-O tli T1ÍAM2PA'Í-%C!A ACCÍSO A LA
Jl.trLICA fPJOTE'lCO’tDí

'Es^poFWlló','que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto

reclamado, al haberse proporcionado la información de interés del solicitante en la

modalidad requerida, en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

UNICO--Se SOBRESEE el presente recurso por haber sido modificado el acto

reclamado, al haberse proporcionado la información de interés del solicitante en la

modalidad requerida, en términos del considerando CUARTO de la presente

resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

dei4nstituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

featos Personales del Estado de Puebla.

Así loVesolvierori por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

fg^parencia. Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA 3ALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

h: ^GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los
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Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-1596/2023

210448423000003

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

fcmro DE 1SANSPA5E\C:A. acceso a la

INfOH>M(;iÓN y PtKJrtCCCW Dt-

“^'“'^ríflnciónadosren Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador Generai Jurídico de este Instituto.

:as>«3escaRITA ELE

COMISIONADA PRESIDENTE

, ^

tO/II^ON ISLAS
COMISIONADA

(i§OT\JAVIER GARCIA
^ BLANCO
COMISIONADO

NOl

HÉCTOR BERRX^ONI
COORDINADOR GENEIRAL JURÍDICO

La presente foja es parte integra! de la resolución de! recurso de revisión relativo al expediente RR-

• 1596/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el diecisiete de mayo de dos
' mi! veintitrés.

• ■PD3/NLI-RR-1596/2023/MMAG/Resolucíón- '
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